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S'TPPTAKI AITTdAT i dos ele Diciembre de mil ochocien- 
LLa v IUIN Ul  IClAlu- tos setenta y ocho y la tardanza con 

| que se contesta por algunos Ayunta
. míenlos á las comunicaciones que 
al efecto se les dirije, sin que seaPRESIDENCIA posible evitar dicho retraso tanto 
por las causas expuestas cuanto por 
no permitir los presupuestos de los 
Cuerpos hacer los llamamientos con 
gran anticipación, y con objeto de 
evitar los perjuicios que portal cau
sa se irroga al servicio: el Rey (que 
D. g.) lia tenido á bien autorizar á 

| los Coroneles de los Regimientos de 
Infanteria de Marina para que pré- 

| vio el correspondiente permiso de 
, . I los Capitanes Generales de los De

De igual beneficio disfrutan bus , partamentos ó autoridades superio- 
AA. RR. las Infantas Doña Mana Isa-, r * -- • ’ • 1 -
bel, Doña María de la Paz y Doña Ma- • 
ría Eulalia.

DEL CONSEJO DE MINÍSTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso 
y la REYNA Doña María Cristina 
(Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Serení
simas Sras. Princesa de Astúrias é In
fanta Doña María Teresa continúan en 
esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

res de Marina de quienes dependan, 
se entiendan directamente con los
Alcaldes de los pueblos para el lla
mamiento de los individuos com-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores délos mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.^

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Eotger, calle de la

Cadena número 11. ___________________

provincia, recomendándoles presten debido cumplimiento á las disposicio- 
todo su eficaz apoyo á las peticiones nes vigentes en lo relativo a la levis-
que en el sentido indicado les diri
jan los Coroneles de los regimientos 
de Infanteria de Marina.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento de las autoridades á que ha
ce referencia. ,

Palma 27 Diciembre de 1882.—El 
Gobernador, Ramón Larroca.

Núm, l i36-

ta semestral de clases pasivas se anun-
cia á todos los individuos de las refe
ridas clases que tienen consignado el 
pago de sus haberes ó pensiones sobre 
Di Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia que dicho acto tendrá lugar en 
las Oficinas de esta Intervención con 
las formalidades prevenidas de 12 á 2 
de la tarde en los dias que á conti
nuación se expresa:

Dia 2.—Pensiones remuneratorias.
Dia 3.—Regulares exclaustrados.
Dias 4 y 5.—Monte-pios Militar y 

Civil.
Días 8, 9 y 10.—Retirados de Gue-

Núm. 1135-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

prendidos en sus Ayuntamientos, y 
caso de que estos no contestaran 
dentro de un plazo que no podrá ex
ceder de ocho dias, se dirijan á los 
primeros Jefes de las Comandancias 
de la Guardia Civil á los efe.:tos pre

d e b a l e a r e s . venidos en el párrafo tercero del
. . . articulo doscientos treinta del citado

Sección \?=-Aclininistrcicion.—\8\ Regiamento de dos de Diciembre de 
limo. Sr. Subsecretario del Ministe- ochocientos setenla y ocho, de
rio de la Gobernación con lecha 19 I ]-)¡enc{0 ¡os referidos Coroneles y de- 
del actual me comunica la siguiente 1 m^g jefes ¿e fuerzas del Cuerpo 
Real órden circular: , entregar á los individuos de los suyos

Por el Ministerio de Marina se * res ct-vog qUe pasen á cualquiera 
trasladó á este de la Gobernación 1 |as situaciones de reserva, licen- 
en 21 de Marzo último la Real orden c¡a semestral ó ilimitada, un pase 
siguiente, dirigida con la misma íe- con arregl0 ¿ uno de los dos mode- 
cha por aquel Ministerio á los Capí- |og e se acOmpanan, según deban 
tañes Generales de los Departamen- marGhar á una ú otra de las sitúa-
tos marítimos: cienes indicadas, enterándoles per-

«Exmo. Sr.=Ha llamado la aten- , fectamente de sus deberes y hacién- 
cion de S. M. el considerable retraso । entender la obligación que 
con que generalmente verifican su t¡enen ¿e incorporarse inmediata- 
presentacion cuando son llamados । men^e qye sean llamados para que 
por los cuerpos, los individuos de n0 pUejan alegar ignorancia si son 
Infantería de Marina que se encuen-i 1 • - ■
tran con licencia por exceder á la 
fuerza asignada en presupuesto á

penados por faltas que cometan.»

Sección 3?—Orden público.—Encar- 
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil y de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura de Antonio 
Garau Sitjas (a) Garrut, hijo de Bar
tolomé y de Antonia, avecindado en 1 
Manacor, recluta disponible del ac-

rra y Marina.
Dias 11, 12 y 13.—Licenciados de

tual reemplazo destinado á Ultramar 
por cambio de situación con Bernar
do Pont y Bauza, y caso de ser habí- i 
do lo pondrán con las seguridades ¡ 
convenientes á disposición del Excs- ¡ 
lentísimo Sr. Gobernador Militar de 
esta Plaza. Palma 27 Diciembre de 
1882.—El Gobernador, Ramón La
rroca.

Señas personales.

Guerra.
Dia 15.—Jubilados y cesantes.
Los interesados deben tener muy 

en cuenta las prevenciones siguien
tes:

l.° La revista será rigurosamente 
personal y por lo tanto deben e vi tai- 
toda gestión que tienda á eludir la 
presentación há dicho acto.

i 2.° Este tendrá lugar ante el In-
: terventor de Hacienda de la provincia 

en los individuos que residan en esta 
Capital; ante los Depositarios de Ma- 
hon é Ibiza de los que tengan consig
nado el pago en dichas Depositarías. 
Los que residan fuera de las Capitales 
deberán efectuar iu  presentación ante। los Alcaldes respectivos y ante el Cón
sul español si residen en el extran-

Edad 20 año», estatura 1 metro jero.
602 milímetros, pelo castaño cejas 3.° Los interesados deben ir pro
separadas, ojos pardos, nariz y boca vistos del Real Despacho, cédula per- 
regular, barba ninguna, color mor»"A u  npnemneno. sonal, diploma concediendo la pensión 

ó certificación en su caso, y certifica-

De Real órden comunicada por el 
los Regimientos y demás destinos, Sr. Ministro de la Gobernación lo 
de cuyo retraso son causas principa- traslado á \ . S. jara que lo haga 
1 la tramitación que para estos ca- saber á los Alcali es de los pueblos \ 
sos -eviene el articulo ciento no- á los primeros Jefes de las Coman- 
venta y nueve del Reglamento de 1 dancias de la Guardia civil de esa

de cuyo retraso

Núm, 1137,
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES.

Negociado de clases pasivas.—Revista.
—Debiendo esta Intervención dar el

do de existencia y de estado en cuan
to á viudas y huérfanas, haciendo 

. constar no percibir otro haber de fon
dos del Estado, provinciales, muni
cipales y de la Real Casa, añadiendo 
los religiosos exclaustrados sí poseen 
bienes propios, su valor y punto en 
donde radiquen.

4.° Sí alguno de los residentes en 
esta Capital no pudiera presentarse
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k)

por impoeibilidad física absoluta, lo para que lloguo k conocimiento de los । te y dos de Diciembre de mil ocho
manifestará por escrita á esta Inter- । contribuyoi.tes, advertiendoles que los 
vención justificándolo por medio de I que no so provean de sus cédulas en 
certificación facultativa y expresando los días señalados,“deberán hacerlo en 
las señas de su domicilio para que un lo sucesivo en el domicilio d®l re
empleado de la misma pase á exami
nar los documentos y recoja el corres
pondiente certificado de existencia y 
de estado en cuanto á viudas y huér
fanos.

5.e Los que no puedan asistir al 
acto de revista por hallarse en con
ventos, .colegios ó establecimientos 
benéficos ó de reclusión presentarán 
por medio de sus apoderados los cer- ' 
tificados de existencia, expedidos pol
los Jueces municipales, visados y se
llados por los Directores ó Jefes d$ 
los mismos establecimientos y acom-

caudador. Palma 27 de Diciembre de 
188’2.—DI Delegado interino, Benig
no Rebullida.

Núm. 1139,
BANCO DE ESPAÑA

VISITA

cientos ochenta y dos.
Victorio Andrés. Por mandato de 

S. S. Miguel Villalonga, Escribano.

pañando todos los documentos en que 
funden su derecho al percibo de Ja I DE LA DELEGACION DE CONTRIBUCIONES

pensión. d e  l a s  Ba l s a r e s .6.e Cuando sean varios los partí
cipes de uua pensión deberán presen- Ha .on de, cav de
tar,e todos ellos, no bastando que lo , recaudador de Contribuciones 
verifique uno para llenar las formah- , ? c ital p pM.
dadas de la Revista. - - - - - 1 -ta ,, . n i • v - cual Escudero y Morós, cesando porEstán .xceptuado. de asista a . en e] m¡3m0 D Gm|ler.

a presentación loa individuos que se mo ]o de,e fiaba in.
hallen investido, con el carácter de terinameute. ¿alma 26 Dicl.mbr. de 
benador, Diputado, a Cortes, Magis
trado, Jefe le Admnistracion ó Coro
nel; pero llenando en su defecto loe

7.°

1188'2.—El visitador, Federico Sbert.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Catalina Noguera y Mir, 
vecina del arrabal de Santa Catalina 
según Manifestó al sor aprehendida 
con tiwaco en la puerta de litar azanas 
el dia diez de Noviembre último en el 
cual no ha sido hallada y cuyo para
dero se ignora, para que dentro de diez 
dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á fin de 
prestar la declaración indagatoria en 
la causa se le sigue por la expresada 
aprehensión apercibida de que si no 
se presenta le pararán los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca á vein
te y des Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.

Victorio Andrés. Por mandato de 
S S. Miguel Villalonga, Escribano.

ras que no cubran las dos terceras 
partes del avaluó de la finca.

Tercera: Serán de cargo del ad- 
quirente, las costas y gastos de 
subasta, remate, derechos de escritura 
impuesto sobre traslaciones de do
minio, honorarios de inscripción y de
mas anejo al traspaso.

Cuarta: Sera obligación del com
prador sabisi.: jor el laudemio, censos 
y demás cargas á que resulte afecta 
la finca rematada,

Quinta: EL rematante deberá con
signar, luego que se le mande el im
puesto del remate aprobado á su favor.

Asi pues, quien quiera interesarse 
en la subasta acuda á los estrados del 
Juzgado el dia doce d@ Enero próximo 
venidero á las once de su mañana, 
que es el señalado al efecto.

Dado en Inca á diez y ocho Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y dos. 
—Bernardo Cassani.—Ante mi, Juan 
Ribas.

Núm. 144,4.

requisitos necesarios.
8.° Los Sres. Depositarios de Ma- 1 

hon y de Ibiza, remitirán á esta In- i 
tervencion dentro d@ los 15 primeros 
días del mes próximo los justificaníe^

D. Manuel de ^araUgui y Medina Te
niente de TUvio de la Armada y de la 
dotación de la Fragata Cármen:

Núm. i 140-
de Revista acompañados de una rela
ción individual y de las observaciones D. Victorio Andrés Catatan, Sites 
que consideren convenientes. ' ~

9.° Dentro del mismo plazo de quin
¡ de primera, instancia del Distrito

ce dias se servirán los Sres. Alcaldes । de la Lonja de esta Ciudad.

1143.
D. Bernardo Cassani y Aras, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido.

remitir á esta Intervención con rela
ción individual los documentos justi
ficativos, en los que se espresará por 
medio de certificación al dorso la re
sidencia y demás requisitos que de
terminan los párrafos anteriores, cui
dando de consignar ©1 haber á que 
tienen derecho los interesados, la fe
cha de su órden, Real Despacho, cé
dula, diploma, ó certificación por que 
k fuá concedida y la clase á que per
tenecen cuyos originales deben com
pulsar bajo su responsabilidad.

10. Los individuos que no se pre
senten ó no acrediten sus legítimos 
derechos serán baja en el percibo de 
su haber con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Palma 26 de Diciembre de 1882.— 
El Interventor, Jesé María Muñoz.

Por el presente edicto se cita, llama 
' y emplaza á María Socias y Gordiola 
vecina del Arrabal de Santa Catalina 
según manifestó al ser aprehendida 
con tabaco en veinte de Octubre ulti
mo en el portillo de Atarazanas; y en 

1 cuyo domicilio no ha sido hallada y 
cuyo paradero se ignora para que den
tro de diez días ae presente en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, á 
fin de prestar la declaración indagato
ria en la causa se le sigue porlaexpresa- 
da aprehensión; apercibida de que si no 
se presenta lo pararán los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca á vein
te y dos de Diciembre de mil oche- 
cientos ochenta y dos.

Victorio Andrés. Por mandato de 
S. S. Miguel Villalonga, Escribano.

Núm. 1138.
BANCO DE ESPAÑA

Núm. 114 i-

DELEGACIÓN DE CONTRIBUCIONES

d e l a s Ba l e a r e s .

Arregladamente á Instrucción se 
abre Ja cobranza de cédulas persona
les dol actual año económico en los 
pueblos que se expresan.

PARTIDO DE PALMA.

Recaudador Don Bartolomé Valles- 
pir Andraitx, de 8 á 3 los dias 29 del 
actual al 2 do Enero próximo.

Lo que he dispuesto hacer público

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Juan Terrasa y Arrom, 
vecino del arrabal de Santa Catalina 
según manifestó al ser aprehendido 
con tabaco en la puerta de Atarazanas 
eu tres de Noviembre último y en 
cuyo domicilio no ha'sido hallado ig
norándose su paradero para que den
tro de diez dias se presente en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á fin 
de prestar la declaración indagatoria 
en la causa se le sigue por la expresa
da aprehensión y apercibido de que si 
no se presenta le pararán los perjui
cios á que haya lugar en derecho.

Dado eu Palma de Mallorca á vein-

Hago saber que por el presente 
edicto y en virtud de providencia de 
trece do! actual recaída en los autos 
juicio ab-in(.éstate de D. Jaime Arrom 
Goal, en Es que ha venido á formar 
parte el procurador D. Jaime Benna- 
sar en concepto propio, corriendo uni
dos bajo cuerda á ellos los ejecutivos 
de este contra si mismo Arrom, des
pués contra sus herederos, se saca á 
pública subasta por término de veinte 
dias la finca que se describirá á con
tinuación, embargada para con su 
producto hacer pago del capital, inte- 
reces y costas que reclama el indicado 
Bennasar.

Una porción de tierra, sembradío 
situada en este término y punto cono
cido por camino de Sansellas, de que 
toma nombre, de estension de tres 
cuartones treinta y siete destres mas 
ó menos. Linda por Norte con tierras 
de D/ Martina Arrom, Sur con las de 
Miguel Garau, Este con las de Juan 
Beltran Parréd y Oeste con camino 
de Sansellas, propia de D. Miguel 
Arrom Gual, justipreciada en dos mil 
ochocientos pesetas.

La subasta se verificará con suge- 
ción á los condiciones siguientes.

Primera: Para tomar parte en la 
Subasta deberán los licitndores con
signar previamente en mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo ménos 
al diez por ciento efectivo de la suma 
de dos mil ochocientas pesetas en que 
ha sido justipreciada la finca sin cuyo 
requisito no les será admitida postura 
alguna. Las expresadas consignacio
nes se devolverán acto continuo del 
remate, escepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual quedará en de
pósito como garantía del cumplimien-

Hallándome formando sumaria al 
marine de primera clase de la dota
ción de esta fragata Bruno Mí nana 
Uguet de P^dro natural de Tarrago
na, por el delito de segunda deser
ción que consumó en Barcelona el 
veinte del pasado Noviembre y usan
do de las facultades que S. M. en es
tos casos me concede por sus Orde
nanzas, cito, llamo y emplazo al 
citado marinero Bruno Minana 
Uguet para que en el término de 
treinta dias se presente abordo de 
esta fragata Cármen á dar sus des
cargos; eM la inteligencia que de no 
verificarlo asi, se seguirá la causa y 
se le Juzgará en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle abordo.

Mahon 22 de Diciembre de 1882 
Manuel de Saralegui y Medina.—Jo
sé M. Semchir.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr. El incendio que en la 
madrugada de ayer se declaró en el 
palacio de Buenavista, donde se ha
llan establecidas las oficinas y depen- 
denciae de este Ministerio, ha tenido 
afortunadamente menos consecuen
cias de las que eran de temer dada la 
fuerza con que se presentó el voraz 
elemento, pero si las bastantes para 
que tal vez pudiera resentirse el des
pacho de los asuntos en tramitación; 
y deseando el Rey (Q. D. G.) que sin 
pérdida de momento se proceda á 
restablecer en cuanto sea posible la 
marcha ordenada de los trabajos para 
que el siniestro no pueda perjudicar á 
los individuos cuyos expedientes es
taban pendientes de resolución, se ha
servido S. M. disponer que, sin per-

to de su c bligacion yen su caso como juicio de las medidas extraordinarias 
parte del precio de la venta. : que ya se han tomado para reorgani-

Segunda: No se admitirán posta- * zar los Negociados, y las que se se-
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giiirán tomand®, según lo aconse
jen las circunstancias, se dicten las 
disposiciones siguientes:

Primera. Desde el recibo de esta 
circular, el General en Jefe del Ejér
cito dui Eurte, los Capitanes genera
les de los distritos, Comandantes ge
nerales y demás Autoridades y Cen
tros militares dispondrán que en sui 
respectivas oficinas 6e señalen horas 
extraordinarias de trabajo, á fin de 
que en el plaxo mas breve posible se 
faciliten á este Ministerio las noticias 
que se piden ó se reclamen en lo su
cesivo hasta lograr el fin que S. M. se 
propone.

Segunda. Do cada asunto que las 
dependencias de este Ministerio ten
gan pendiente de resolución, ó en que 
hubieren emitido informe, formarán 
una nota arreglada al adjunto modelo, 
cuyas notas, con los documentos que 
contengan, servirán de base para re
constituir el expediente de cada uno 
en el caso de que se hubiere perdido 
ó involucrado.

Tercera. A la nota acompañará 
copia separada de cada uno de los in
formes, documentos, certificaciones ú 
otras noticias que se hubieren acom
pañado á la comunicación correspon
diente, y cuando no fuere posible, se 
unirá por lo menos el extracto que 
hubiere quedado en los expedientes ó 
registros de la oficina correspondiente.

Cuarta. Todos los dias á la hora de 

Modelo que se cita.

Capitanía, ó Dirección General de..... Negociado ó Sección.
o) 

NÚMERO.....

(2) (3)

NÚMERO  FECHA 

Don F. de T.....(Nombre y empleo) 
Tal asunto....  (Si no fuere personal.)

Nota de los documentos relatiüos á dicho expedunte, del qiK no se ha recibido re
solución ij pende en el Ministerio de la Guerra.

la salida, del correo se remitirán á este I 
Ministerio loe trabajos hechos, procu
rando dar la preferencia á los que por 
su naturaleza puedan ocasionar per
juicios si se demoran.

Quinta. Cuando por los medios 
que quedan expresados se hayan re
producido todos los asuntos pendien
tes, remitirán un índice general de 
los que lo hubieren sido, cesando en
tonces las horas de trabajos extraor
dinarios.

De Real orden lo digo á V. K para 
b u conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchoa años.

¡ Madrid 13 de Diciembre de 1882.

CAMPOS.

Señor.....

Nota. Esta disposición general se 
ha comunicado á todos los departa
mentos ministeriales, á fin de que los 
centros dependientes de los mismos 
remitan á este de la Guerra los datos 
á que se refiere la anterior circular; 
en la inteligencia de que los docu
mentos que deben reproducirse son 
aquellos que se refieran á asuntos cu
ya resolución no sea conocida en las 
dependencias que los han tramitado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Resultando vacante el cargo de 
Senador por la Universidad de Ma
drid por fallecimiento del Excmo. 
Señor Marqués de San Gregorio:

Vistos los artículos 17 y 48 ele la 
ley electoral del Senado de 8 de Fe
brero de 1877.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El dia 11 de Enero 

próximo s® procederá á elección de 
un Senador por los representantes 
de la Universidad de Madrid.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos,

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación Ve* 
nancio González.

CIRCULAR.

Debiendo procederse en 1.° de 
Enero próximo a la formación de las 
listas electorales para la elección de 
Senadores, debo hacer presente á 
V. S. recuerde por medio del Boletín 
o ficial de esa provincia á todas aque
llas corporaciones á quienes la ley 
concede el derecho de elección lo 
dispuesto en la leyelectoral del Sena
do, y especialmente lo que se consig- 
naenlos articuloscomprendidos des
de el 12 al 20 inclusive, á fin de que 
se cumplan escrupulosamente todos 
los requisitos exigidos por la ley.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Diciembre de 1882.

GONZÁLES.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Gaceta 21 Diciembre.

3
Industria y Comercio, cuyos informes 
gonf avorables á lo que se solicita:

Considerando que la necesidad de 
ampliar la habilitación de la Aduana 

e Bermeo se halla justificada por los 
espachos de cabotaje que se verifican 

en el citado punto, asi como en el 
consumo y en la industria de conser
vas que existe en dicha localidad;

Y considerando que el personal de 
a Aduana es suficiente para atender 

al servicio que ee solicita;
S. M. el Rey (Q. D. G.), confor- 

mánñose con lo propuesto por V. I., 
la resuelto que se amplíe la habilita
ción de la Aduana de Bermeo para la 
importación d© hoja de lata sin labrar, 
carbón mineral, jarcia, barro y yeso 
obrados, loza, maderas de construc
ción, lino, trigo y au harina, maíz y 
salvado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Diciembre de 1882.

CAMACHO.

Sr. Director general de Aduanas.

Gaceta 22 Diciembre.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Ministro de 
Fomento para presentar á las Cortes 
un proyecto deley sobre construcción 
de carreteras provinciales, por medio 
de un crédito extraordinario de 5 
millones de pesetas, reintegrables 
por parte de las Diputaciones pro
vinciales respectivas, y sobre cons
trucción de obras comprendidas en 
los planes del Estadomiéntras duren 
las actuales circunstancias de esca
sez de trabajo en algunas provincias. 
[pDado en Palacio á catorce de Dici
embre de mil ochocientos ochenta y 
dos.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento,

JOSE LUIS ALBAREDA.

(A continuación se relacionarán los documentos, copias ó extractos que 
se acompañen.)

(Fecha y firma.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(1) El del registro en la capitanía ó Dirección general. _ , ,
(2) El que llevan al margen las comunicaciones de este Ministerio, si es 

contestando á alguna Real orden.
(3) La de la primera comunicación que sobre el asunto de que se trate 

haya dirigido á este Ministerio la dependencia correspondiente.

Gaceta 20 Diciembre.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista una instancia del 
Ayuntamiento de la villa de Bermeo, 
provincia de Vizcaya, en solicitud do 
que se amplíe la habilitación de la 
Aduana establecida en dicha localidad 
para importar del extranjero hoja de 
lata, carbón mineral, jarcia, barro, y 
yeso obrados, loza, maderas de cons
trucción, lino, trigo y harina de trigo, 
maíz y salvado:

Vistos los informes emitidos por la 
Administración económica de la pro
vincia, Administración principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de 
Carabineros y Junta de Agricultura,

A LAS CORTES.

Sabidas son las tristes circunstan 
cias que han atravesado y atraviesan 
varias provincias y especialmente las 
de Andalucía. La pertinaz sequía en 
los meses de Abril, Mayo y Junio fué 
causa de la pérdida casi total de las 
cosechas, faltando con élla empleo y 
trabajo para los braceros, asi como 
productos para los propietarios y la
bradores, que en tal situación no 
podían suplir á la apremiante nece
sidad de aquéllos. De todas partes se 
elevó al Gobierno angustioso clamor 
pidiendo auxilio para tan grande 
calamidad, clamor que no podía ser 
desoído, ya se atendiera á imperiosos 
deberes de humanidad, ya agraves 
consideraciones de orden público. 
Los socorros que permite el jurado 
de calamidades son bien exiguos, y
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aunque sediesen [como se han dado) ] 
facilidades para la emigración en ' 
busca de trabajo á provincias más I 
afortunadas, no podia obligarse á 1 
pueblos enteros á abandonar sus fa
milias y su hogar; el único y más 
eficaz remedio era proporcionar tra
bajo en las localidades decesitadas,' 
preponiendo la ejecución de obras 
públicas y adoptando, dentro de las 
facultades que la ley concede al Go- 
hierno, el único sistema de ejecución 
que permite establecer prontamente 
donde quiera que es preciso centros 
de trabajo, donde en un momento 
dado pueda ocuparse á toda clase de 
braceros, esto es, el de construir por 
administración.

Asi se acordó por Real orden de 
27 de Julio del ano corriente, man
dando comenzar varios trozos de ca
rreteras en las localidades donde la 
necesidad era más apremiante; y 
poco tiempo después, reconociéndose 
la insuficiencia de las obras empren
didas ante la extensión que tomaba 
la calamidad, se preparó lo necesa
rio para subastar un nuevo grupo de 
carreteras, expidiéndose en su con
secuencia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, la Real orden de 31 de 
Agosto, en la que semandó anunciar 
la subasta, acortando hasta donde 
era. legalmente posible los plazos 
para la celebración del remate é im
poniendo especiales condiciones para 
obtener gran desarrollo en la ejecu
ción hasta la época en que habían de 
reanudarse las faenas para la cose
cha venidera Las subastas, á pesar 
de estas modificaciones, dieron un 
resultado lisonjero por la concurren
cia de licitadores, que hizo bajar los 
presupuestos en un 38 por J00, tér
mino medio.

Preparada tan gran cantidad de 
trabajo y habiéndose presentado en 
fin de Setiembre algunas lluvias que 
permitían esperar favorables condi
ciones para la siembra, estimó el 
Ministro que suscribe que podia cer
rarse el periodo de obras por admi
nistración, y en 30 de dicho mes se 
expidió una Real orden encaminada 
á trasformarlas en contratos ordina
rios.

Gracias á las disposiciones adop
tadas han encontrado ocupación 
diaria y medios de sustento mas de 
14.000 jornaleros y se han ejecutado 
numerosas obras de indudable utili
dad. El Gobierno de S. M. juzgó 
con fundamento suficiente que en 
cuanto era posible se habían reme
diado las fatales consecuencias de la 
sequia do primavera; pero desgra
ciadamente la Providencia ha segui
do negando hasta estos últimos dias 
el beneficio de la lluvia á aquellas 
a Agidas comarcas, y ni la siembra 
ha, podido verificarse en buenas con
diciones, ni los ganaderos han en
contrado medios de evitar y contener 
la enorme pérdida de sus ganados 
muertos por falta del necesario pasto,

En tal situación no es posible de
sistir de los esfuerzos hasta hoy em
pleados, ni abandonar á su triste 
suerte comarcas enteras: es preciso 
seguir combatiendo la calamidad y 
proporcionar á las localidades que 
lo necesiten trabajo abundante, em
prendiendo nuevas obras subastadas 
ya, ó en ejecución todas las que 
comprendidas en el Plan general del 
Estado tenían sus proyectos aproba
dos, es forzoso emprender otras, 
aunque no se hallen en tal caso, asi 

como replantear v comenzar los tra
bajos de ejecución al mismo tiempo 
que se hacen los estudios necesarios, 
y á medida que éstos permitan seña
lar la traza y el perfil. Al propio 
tiempo, y como los recursos de que 
las Diputaciones provinciales dispo
nen no las permitirán dar á las car
reteras emprendidas en sus respec
tivos planes el necesario impulso, 
no hay inconveniente en que el Go
bierno emprenda su ejecución en los 
términos indicados, con cargo á los 
fondos del Estado, pero á condición 
de reintegro en un plazo prudencial, 
y de qu® las obras se dirijan por sus 
funcionarios como garantiadela bue
na inversión del crédito que se con
ceda para este servicio.

Por otra parte, el principio de 
auxiliar con fondos del Estado la 
construcción de carreteras á cargo 
de las Diputaciones provinciales es- 
tú dentro del espiritu y letra de la 
ley vigente de carreteras, cuyo arti
culo 50 otorga la facultad deauxiliar
la (aun sin necesidad de reintegro) 
con la cuarta parte de su coste: tam
bién se halla dentro del espiritu y 
letra de la misma ley, y en su articu
lo 33, la facultad de inspección y 
vigilancia sobre la contrucción de 
carreteras provinciales por parte del 
personal facultativo del Estado, aun 
cuando los fondos no procedan del 
Tesoro público; y lógico es'admitir 
que esta inspección legal debe con
vertirse en dirección inmediata de 
los trabajos cuando el pago de éstos 
ha de ser anticipado en su totalidad 
por el Estado. Si, como es de espe
rar, mejoran las circunstancias que 
hacen adoptar estas medidas excep
cionales las obras que ahora se em
prendan se proseguirán después en 
condiciones normales, formalizando 
y aprobando los proyectos de las que 
se hayan comenzando sin este requi
sito, y subastando las que se vengan 
ejecutando por administración, con
forme se acordó y se ha hecho para 
las emprendidas en la primera cam
paña.

El Ministro que suscribe confia en 
que los medios propuestos bastarán 
para hacer frente á las aflictivas cir- 
custancias que los hacen necesarios; 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y previamente autorizado 
por S. M., tiene la honra de someter 
á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley.

Madrid 14 de Diciembre de 1882. 
=E1 Ministro de Fomento Jó s e  
Lu is Al b a r e d a .

planee de las Diputaciones provin
ciales, redactándose al mismo tiem
po los proyectos correspondientes, si 
no lo estuviesen ya, y sin perjuicio 
de formalizar dichos proyectos para ; 
que las obras emprendidas puedan j 
terminarse por contrata cuando cesen 1 
ajuicio del Gobierno, las circuustan- 1 
cías especiales en que se hayan co
menzado.

Art. 3.6 El Ministro de Fomento 1 
dispondrá la ejecución de todas estas 
carretorns: las obras serán dirigidas 
por el personal facultativo que se halla , 
al servicio del Estado, á cuyas órde
nes estará para este caso el personal 
facultativo de las respectivas Diputa- 1 
ciones provinciales.

Art. 4.a El crédito consignado en 
si art. 1.* de esta ley se entenderá 
desde luego aplicable á los estudios 
que se están haciendo para la cons
trucción de las carreteras provin
ciales de Jerez á Medí n asid onía y de 
Sanlúcar de Barrameda á Trebujena 
y á las obras que con arreglo á dichos 
estudios se emprendan.

Art. 5.° Los gastos que originen 
el estudio y construcción de las carre
teras á que esta ley so roñero serán 
reintegrados por las Diputaciones pro
vinciales respectivas dentro de un 
período de 20 años; á este fin in
cluirán aquellas corporaciones en sus 
presupuestos anuales la vigésima par- 

• te de la cantidad total que á cada una 
c o r r e a p o n d a r o i n t e g r a r.

Art. 6.e Mientras duren las actua
les circunstancias de escasez de traba
jo motivada por perdida de la cosecha 
del presente año, podran ejecutarse 
obras comprendidas en los planes 
del Estado, redactándose al mismo 
tiempo los proyectos correspondietes, 
si ya no lo estuviesen, y sm perjuicio 
de formalizarlos, y continuar las obras 
en la forma determinada en el art. 3.6 
Los gastos que estas obras originen se 
satisfarán con cargo á las partidas que 
respectivamente tengan asignadas en 
los presupuestos generales del Estado.

Madrid 14 de Diciembre de 1882. 
—El Ministro de Fomento, José Luis 
Albareda.

REAL DECRETO.

PROYECTO DE LEY.

Articulo 1." Se concede al Gobier
no un crédito extraordinario de 5 
millones de pesetas con destino á la 
construcción de carreteras que de
ban correr á cargo de las Diputacio
nes provinciales: este crédito se 
aplicará exclusivamente á las car
reteras correspondientes á comarcas 
ó localidades en que sea más urgen
te proporcionar tea bajo á la clase jor
nalera por haber sido nula ó escasa 
la cosecha del presente año.

Art 2.° Con cargo ni crédito deter
minado en el artículo anterior y den
tro de las condiciones establecidas en 
el mismo, podrán emprenderse obras 
en las carreteras que figuren en los

Conformándome con el pareceu 
del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Fomento 
para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley declarando puer
tos de interés general de segundo 
orden los de Candas, San Esteban de 
Pravia, Cudillero y Puerto-Colón de 
Felanitx.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
v dos.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento,

JOSE LUIS ALBAREDA.

ALAS CORTES.

Los puertos de Candas, de San Es
teban de Praviay de Gudillero, en la 
provicia de Oviedo, y el de Puerto- 
Colón ó Felanitx en las islas Balea
res, no han sido considerados como 
de interés general quizá por supo
nerlos de escasa importancia bajo el 
punto de vista comercial; pero aten
diendo á otra clase de intereses mo
rales no menos respetables, y consi
derando que en los citados puertos 
de Asturias, con pequeñossacrificios 
por parte del Estado, puede atender
se con obras de escasa importancia 
á la seguridad de los muchos que se 
dedican á la industria de la pesca, y 
algúnosde los cuales encuentran la 
muerte casi al tocar en tierra y ser 
recibidos en los brazos de sus fami
lias en los frecuentes temporales que 
reinan en aquellas costas, es deber 
ineludible para el Gobierno el aten
der á esta necesidad de orden moral, 
impidiendo por cuantos medios estén 
á su alcance que los pescadores pue
dan perecer á la vista misma de los 
puertos por no haber en ellos alguna 
pequeña defensa que pueda servirles 
de refugio en los grandes temporales.

No menos atendibles son las razo
nes que se presentan para incluir en
tre los puertos de interés general do 
segundo orden el de Puerto-Colón en 
las islas Baleares; su situación en la 
parte oriental de Mallorca y sus con
diciones de capacidad y abrigo sen 
motivos bastantes para que el Gobier
no, que desea atender con toda pre
ferencia á los intereses materiales de 
estas islas, se encargue de la ejecución 
de las obras de dicho puerto, lo cual 
según la ley vigente, solo puede ha
cerse declarándole de interés general.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Minis
tros, tiene la honra de proponer á las 
Cortes el adjunto proyecto de la ley.

Madrid 20 de Diciembre de 1882. 
— El Ministro de Fomento, José Luis 
Albareda.

PROYECTO DE LEY.

Articulo único. Se considera adi
cionado el art. 16 de la ley de 7 de 
Mayo de 1880 declarando puertos de 
interés general de segundo orden los 
de Candas, San Esteban de Pravia y 
Cudillero, en la provincia de Oviedo 
y Puerto Colón en las islas Baleares.

Madrid 20 de Diciembre de 1882. 
=E1 Ministro de Fomento, Joss 
Luis Al b a r e d a

Gaceta 23 Diciembre.

PALMA.—Imp, de la Casa de Misericordia-
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